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 En Bilbao, a quince de julio de dos mil quince. 
 
 La Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco, compuesta por el Presidente y Magistrados/as antes expresados, ha pronunciado la siguiente SENTENCIA 
en el recurso registrado con el número 545/2014 y seguido por el procedimiento ordinario, en el que se impugna la 
Resolucion 31608 de 10 de julio de 2014 del T.E.A.F. de Gipuzkoa desestimatoria de las reclamaciones 
acumuladas 2013/0616, 2013/0617, 2013/0618 y 2013/0911 interpuestas contra liquidaciones del impuesto sobre 
sociedades y contra sancion derivada del impuesto sobre sociedades. 
 
 Son partes en dicho recurso: 
 
 - DEMANDANTE : BEZAORE S.L., representada por el Procurador Don ALFONSO JOSÉ BARTAU 
ROJAS y dirigida por el Letrado Don ENEKO RUFINO BENGOECHEA.  
 - DEMANDADA : La DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA, representada por la Procuradora Doña 
BEGOÑA URIZAR ARANCIBIA y dirigida por la Letrada Doña ANA IBARBURU ALDAMA.  
 
 Ha sido Magistrado Ponente el Iltmo. Sr. D. JUAN ALBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. 
 

 
I.- A N T E C E D E N T E S D E H E C H O  

 
 Primero. 
 
  El día 16 de septiembre de 2014 tuvo entrada en esta Sala escrito en el que Don ALFONSO JOSÉ 
BARTAU ROJAS actuando en nombre y representación de BEZAORE S.L., interpuso recurso contencioso-
administrativo contra la Resolucion 31608 de 10 de julio de 2014 del T.E.A.F. de Gipuzkoa desestimatoria de las 
reclamaciones acumuladas 2013/0616, 2013/0617, 2013/0618 y 2013/0911 interpuestas contra liquidaciones del 
impuesto sobre sociedades y contra sancion derivada del impuesto sobre sociedades; quedando registrado dicho 
recurso con el número 545/2014.  
 
 Segundo. 
 
  En el escrito de demanda se solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia en base a los hechos y 
fundamentos de derecho en ella expresados y que damos por reproducidos.  
 
 Tercero. 
 
  En el escrito de contestación, en base a los hechos y fundamentos de derecho en ellos expresados, se 
solicitó de este Tribunal el dictado de una sentencia por la que se desestimen los pedimentos de la actora.  
 
 Cuarto. 
 
  Por Decreto de 27 de enero de 2015 se fijó como cuantía del presente recurso la de 1.495.061,20 euros.  
 
 Quinto. 
 
  En los escritos de conclusiones las partes reprodujeron las pretensiones que tenían solicitadas.  
 
 Sexto. 
 
  Por resolución de fecha 22 de junio de 2015 se señaló el pasado día 25 de junio de 2015 para la votación 
y fallo del presente recurso.  
 
 Séptimo. 
 
  En la sustanciación del procedimiento se han observado los trámites y prescripciones legales.  
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II. F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O  

 
 Primero. 
 
  El recurso contencioso-administrativo se ha presentado contra la resolución de 10-07-2014 de la Sala de 
Tributos Concertados del Tribunal Eonómico-Administrativo Foral de Gipuzkoa que desestimó las reclamaciones 
interpuestas por BEZAORE S.L. contra los siguientes acuerdos:  
 
 - -Acuerdo de la Subdirectora General de Inspección de fecha 21 de mayo de 2013, por el que dicta el acto 
de liquidación del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2007 de Berriozar Servicios Auxiliares a la Empresa, S.L. 
 - -Acuerdo de la Subdirectora General de Inspección de fecha 21 de mayo de 2013, por el que dicta el acto 
de liquidación del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2007 de Naygui, S.L. 
 - -Acuerdo de la Subdirectora General de Inspección de fecha 22 de mayo de 2013, por el que dicta el acto 
de liquidación del Impuesto de Sociedades del ejercicio 2007 de Bezaore, S.L. 
 - -Acuerdo de la Subdirectora General de Inspección de fecha 25 de septiembre de 2013, por el que 
impone la sanción derivada de la liquidación del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2007 de Bezaore, S.L. 
 
 Segundo. 
 
  A resultas de las actuaciones de comprobación e investigación practicadas por el Servicio de Inspección 
se practicaron las siguientes liquidaciones del Impuesto de sociedades del ejercicio 2007:  
 
 · ·Bezaore S.L.: incremento de la base imponible en 100.000 euros deducidos en concepto de gastos de 
asesoramiento. 
 · ·Naygui S.L.: no se modificó la base imponible porque el valor neto contable de los bienes transmitidos 
por esta sociedad en el proceso de fusión coincide con su valor de mercado. 
 · ·Berriozar S.L.: aplicación del régimen general (art. 15-2 de la N.F. 7/1996) ; base imponible por la 
diferencia entre el valor de mercado y el valor contable del patrimonio transmitido por esa sociedad en el proceso 
de fusión, igual a 5.339.504,30 euros; cuota a ingresar: 1.495.061, 20 euros. 
 
 El Servicio de Inspección estimó que las operaciones de fusión que comportaron la absorción de Naygui 
S.L. y Berriozar S.L por Bezaore S.L. no obedecieron a motivos económicos válidos sino al propósito de conseguir 
una ventaja fiscal, y por esa razón el acuerdo de liquidación del Impuesto sobre sociedades/2007 devengado por 
la transmisión del patrimonio de Berriozar Servicios Auxiliares a la Empresa S.L. revisó la aplicación del régimen 
especial de fusiones regulado en el capítulo X del título VIII de la Norma Foral 7/1996 y, en su lugar, aplicó el 
régimen general de liquidación del IS. 
 En las actas de disconformidad e informes ampliatorios extendidos por el Servicio de Inspección se 
describen las operaciones que culminaron con la fusión de las tres sociedades: 
 
 El 19-10-2006 Zumaketa S.A constituyó Bezaore S.L. con un capital de 10.000 €; en la misma fecha 
Construcciones Denalan S.L. constituyó Naygui S.L con el mismo capital. Con fecha 26-10-2006 las dos 
sociedades así constituidas compraron a los socios, personas físicas, de Berriozar S.L. las participaciones de esta 
a cambio de 5.600.007 €. 
 La compra a la que nos acabamos de referir fue financiada por sendos préstamos concedidos por 
Promociones Erreleku S.L., participada al 50% por Zumaketa S.A. y Denalan S.L., y por una entidad bancaria. 
 En escritura pública otorgada el 26-04-2007 se protocolizan los acuerdos de : 1) Fusión propia por 
absorción: Bezaore S.L. absorbe a Naygui S.L.; 2) Fusión simplificada; a consecuencia de la anterior Bezaore S.L. 
adquiere las participaciones de Berriozar S.L. 
 
 Tercero. 
 
  El recurso contencioso-administrativo se funda en los motivos siguientes:  
 
 1. La existencia de motivos económicos validos en la operación de reestructuración culminada con la 
fusión de las dos sociedades que adquirieron las participaciones de Berriozar S.L. y de esta última, con el objetivo 
principal de que fuera una nueva sociedad, distinta de Erreleku S.L. la que llevase a cabo el desarrollo inmobiliario 
del terreno perteneciente a Berriozar S.L. para evitar la acumulación de riesgos en una sola empresa. 

http://www.fiscal-impuestos.com/�
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�


   Fiscal Impuestos 

www.fiscal-impuestos.com Másteres  Cursos  Oposiciones  Editorial Barcelona  Madrid  Valencia 

 2. El carácter vinculante de la consulta presentada por la recurrente con fecha 27-11-2006 ante el 
Departamento para la Fiscalidad y las Finanzas, Sección del IS y contestada el 2-01-2007 por el Director General 
de Hacienda. 
 3. La omisión del procedimiento establecido por el artículo 163 de la N.F. 2/2005 para la aplicación de la 
cláusula antielusión del artículo 14 de esa Norma, teniendo en cuenta los términos empleados por el Servicio de 
Inspección para calificar los fines (de fraude fiscal) de la operación de fusión de sociedades. 
 4. La deducibilidad de la factura girada a la recurrente por Alt Norte S.L. en contraprestación a los servicios 
de asesoramiento prestados en el proceso de reestructuración mediante fusión. 
 5. La prescripción de la acción para determinar la deuda imputada a Berriorzar S.L. en la liquidación del 
Impuesto sobre sociedades. 
 6. La nulidad de la resolución sancionadora porque no se ha motivado debidamente la culpabilidad del 
sancionado y además la deducción de la factura de gastos (100.000 €) revisada por la demandada era procedente 
ya que correspondía a servicios facturados, prestados a la recurrente en el proceso de reestructuración 
empresarial y necesarios para sus fines. 
 
 Examinaremos los motivos que se acaban de enunciar, empezando por el que se refiere a la infracción de 
procedimiento, atendiendo a los correlativos de oposición expuestos en el escrito de oposición a la demanda y 
sustentados en las actas de disconformidad e informes del Servicio de Inspección, y actuaciones del 
procedimiento sancionador, reflejados en los acuerdos recurridos. 
 
 Cuarto. 
 
  Con fecha 25-05-2012 la Subdirección General de Inspección notificó a Bezaore S.L. el inicio de las 
actuaciones de comprobación.  
 En esa fecha el artículo 104.4 de la Norma Foral 7/1996 del Impuesto sobre sociedades disponía: "No se 
aplicará el régimen establecido en el presente capítulo cuando la operación realizada tenga por principal objetivo 
el fraude o la evasión fiscal. En particular, el régimen no se aplicará cuando la operación no se efectúe por motivos 
económicos válidos, tales como la reestructuración o la racionalización de las entidades que participan en la 
operación, sino con la mera finalidad de conseguir una ventaja fiscal". 
 El acta de disconformidad formalizada el 9-01-2013 dice: " En el presente caso, como ya hemos apuntado 
y conviene volver a destacar se han creado dos sociedades instrumentales que han adquirido por un total de 
5.600.007 euros- el 50% cada una de ellas- las participaciones de otra entidad cuyo activo está constituido por dos 
fincas con valor neto contable de 144.242, 91 euros a sus socios personas físicas (que no han tributado 
efectivamente por dicha operación) para posteriormente mediante las operaciones de fusión actualizar el valor de 
dichas fincas en sede de BEZAORE S.L. sin coste fiscal alguno, y a la vez, al haber sido adquiridas las 
participaciones por dos sociedades al 50 %, eludir la aplicación del art 108 de la Ley del mercado de valores. 
 El único motivo que justifica la combinación de los negocios descrita es puramente fiscal; no hay otro que 
eludir el gravamen de la plusvalía y, adicionalmente, el ITP. 
 En consecuencia, la combinación de negocios efectuada tiene como único objetivo el fraude fiscal, por lo 
que no es posible la aplicación del régimen especial regulado en el Capítulo X del Título VIII de la NIS, " (folios 
2472-2492 del expediente). 
 Calificados en esos términos los objetivos o motivos de las dos operaciones de fusión (ídem, el informe 
ampliatorio del mismo Servicio que obra a los folios 2493- 2527 del expediente), y no en los propios de la cláusula 
antielusión del artículo 14-1 de la Norma Foral 2/2005, la inaplicación del régimen especial de fusiones, y otras 
operaciones societarias, regulado en el Capítulo X del Título VIII de la N.F. 7/1996 no estaba supeditado a la 
tramitación del procedimiento regulado por el artículo 163 de la N.F. 2/2005, al que remite el artículo 14-2 de esa 
Norma. 
 En defecto de otras previsiones, la norma de aplicación al caso era la especial de la Norma Foral del 
Impuesto de sociedades ( artículo 104-4), y no el artículo 14- 3 de la Norma Foral 2/2005, general tributaria de 
Bizkaia, a no ser que confundamos el supuesto de fraude o evasión fiscal al que se refiere la primera de esas 
disposiciones, atendiendo al objetivo o fin relevante de la operación, con el supuesto de la cláusula antielusión 
(antes de fraude de ley) definido en el segundo de dichos preceptos, que atiende al modus operandi antes que al 
resultado defraudatorio.  
 Así, el Tribunal Supremo en las sentencias de 7-04-2011 ( recurso de casación 2281/2008), de 22-12-2011 
( casación 1723/2007 ); de 13-01-2012 ( casación para unificación de doctrina 62/ 2010 ); la nº 2356/ 2012 de 8 de 
Marzo , y en la de 16 de mayo de 2013 invocada por la recurrente, con cierta confusión de los fundamentos de esa 
sentencia con los fundamentos de la dictada en la instancia por la Audiencia Nacional, ha considerado de 
aplicación el procedimiento especial, previsto por la vieja L.G.T. (artículo 24 ) para la declaración de "fraude de 
ley", a efectos de la inaplicación del régimen especial de fusiones, cuando el Servicio de Inspección hubiere 
utilizado aquel concepto o calificación y no, como es el caso, cuando califique las operaciones acogidas a ese 
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régimen especial con arreglo a los conceptos de fraude o evasión utilizados por la normativa del Impuesto sobre 
sociedades.  
 La asimilación , que no la identificación, de los conceptos de fraude o evasión de la NFIS (artículo 104-4) a 
la cláusula antielusión del artículo 14 de la N.F. 2/2005 para el caso de inaplicación del régimen especial de 
fusiones prevista por esa disposición se produjo con posterioridad a la tramitación del expediente de investigación 
del que traen causa las liquidaciones recurridas en este contencioso, concretamente por virtud de la Norma Foral 
2/2014 de 17 de enero que dio al artículo 114.4 de la NFIS la siguiente redacción: "No se aplicará el régimen 
establecido en este Capítulo cuando la operación realizada tenga como principal objetivo el fraude o la evasión 
fiscal. 
 A estos efectos, se considerarán como tales las operaciones a las que resulte de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 14 y 15 de la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa.  
 En particular, el régimen no se aplicará cuando la operación no se efectúe por motivos económicos 
válidos, tales como la reestructuración o la racionalización de las actividades de las entidades que participen en la 
operación, sino con la finalidad de conseguir una ventaja fiscal, siempre que la operación se encuentre en alguno 
de los supuestos a que se refiere el apartado anterior de este apartado". 
 El precepto que se acaba de transcribir define, a los efectos previstos por el mismo, el concepto de fraude 
o evasión por equiparación con los conceptos de "cláusula antielusión" y "simulación" a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 14 y 15 de la N.F. 2/2005. 
 Ahora bien, aunque a esa equiparación le concedamos un valor interpretativo, tal como sostiene la 
recurrente con invocación de las sentencias del Tribunal Supremo de 7 de Abril de 2011 (Recursos de casación 
4939/07 ; 2281/08 y 5999/08 ) sobre el alcance, mutatis mutandi, del artículo 110.2 de la Ley 43/1995 , introducido 
por la Ley 14/2000 (ídem, el artículo 104.3 de la NFIS) no puede alcanzarse la conclusión de que debió tramitarse 
el procedimiento del artículo 163 de la N.F 2/2005 previsto por el artículo 14-2 de esta norma para el caso de 
aplicación de la cláusula antielusión.  
 Una cosa es que el concepto de fraude o evasión , a los efectos previstos por el artículo 104-4 de la N.F. 
7/1996 del IS., expuesto en la redacción del artículo 114.4 de esa Norma, en vigor desde el 1-01-2014, pudiera 
entenderse implícito en la redacción del primero, y otra bien distinta es que deba aplicarse una solución 
procedimiental no prevista expresamente por la norma vigente a la fecha de tramitación del expediente de 
investigación incoado a la recurrente, sino igualmente "implícita" en la equiparación conceptual antedicha. 
 La norma de procedimiento debe ser expresa y, por lo tanto, no puede sobreentenderse en un concepto, 
aclarado o interpretado por una norma posterior (la del art. 114.4 de la NFIS) a la vigente en la fecha de incoación 
del procedimiento de investigación; dicho en otros términos, la aplicación del procedimiento del artículo 163 de la 
N.F 2/2005 para el caso de inaplicación del régimen especial de fusiones regulado por la NFIS constituye una 
innovación normativa que no puede aplicarse al caso sin contradecir la regla "lex regit actos" en materia de 
procedimiento, y vulnerar el principio de seguridad jurídica. 
 Por lo tanto, puede admitirse el carácter interpretativo de la reforma producida por virtud de la Norma Foral 
2/2014 en lo que atañe a la equiparación del concepto de fraude o evasión del artículo 104-4 de la NFIS en su 
redacción anterior a las figuras previstas por los artículos 14 y 15 de la N.F. 2/2005, pero no a efectos 
procedimentales, al punto de entender que el procedimiento adecuado para la inaplicación del régimen especial de 
fusiones fuere un procedimiento distinto (el establecido para la aplicación de la cláusula antielusión) al previsto por 
la normativa vigente cuando se inició el procedimiento de inspección. 
 Tampoco el Servicio de Inspección de Gipuzkoa estaba sujeto a una Instrucción como la 10/2007 de 7 de 
octubre, aprobada por la Dirección General de Hacienda de la Diputación de Bizkaia, con los efectos "ad intra" 
propios de la misma, sino que debió acomodar su actuación a la normativa vigente cuando incoó el expediente de 
comprobación. 
 En definitiva, no puede tenerse por procedimiento procedente para la inaplicación del régimen especial de 
fusiones en razón a los motivos expuestos por el Servicio de Inspección el que pudiera entenderse "implícito" en 
una equiparación conceptual asimismo " implícita", sin menoscabo de la regla y principio a que se ha hecho 
mención. 
 
 Quinto. 
 
  La recurrente solicitó con fecha 27-11-2006 que la demandada contestase a la siguiente consulta:  
 
 " 1º. Se pueden considerar motivos económicos válidos los planteados en el expositivo sexto para llevar a 
cabo las operaciones societarias descritas (fusión propia y fusión impropia)? 
 2º.- En el supuesto de ser afirmativa la contestación a la pregunta anterior, será de aplicación a dichas 
operaciones el Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cesiones 
globales del activo y del pasivo establecido en el Capítulo X del Título VIII de la NFIS? 
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 3º.- En caso de que así fuera, se podría imputar, a efectos fiscales, la diferencia entre el precio de 
adquisición y su valor teórico contable a los bienes y derechos adquiridos como consecuencia de la fusión, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 96-3 de la N.F.I.S.? 
 
 La Inspección informó en contra del sentido vinculante de la consulta porque "en exponendo del texto de la 
consulta el consultante obvia la creación de Bezaore S.L. y Naygui S.L. por parte de Zumaketa S.L. y 
Construcciones Denalan S.L., respectivamente; la forma de financiación de las participaciones adquiridas a los 
socios de Berriozar de Servicios Auxiliares a la Empresa S.L. y la información de si dichos socios (todos ellos 
personas) tributaron efectivamente en su impuesto personal respectivo con ocasión de la entrega". 
 Dice, asimismo, el informe de la Inspección que de la lectura del exponendo segundo "parece 
desprenderse que se trata de dos sociedades que ya existían y tuvieran actividad anteriormente y sin relación 
entre ellas, cuando la realidad es que se han creado expresamente para participar en las operaciones de 
reestructuración, en concreto ambas sociedades se han creado 7 días antes de que se adquieran, cada una de 
ellas, el 50 % de las participaciones de Berriozar de Servicios Auxiliares a la Empresa S.L. a sus partícipes, todos 
ellos personas físicas. Y añade que: "se ha tenido especial cuidado en obviar tanto la creación "ex profeso" de las 
dos entidades como la situación de la entidad adquirida Berriozar de Servicios Auxiliares a la Empresa S.L. cuyo 
activo está básicamente constituido por la partida "terrenos y bienes naturales" .y cuya actividad en el momento de 
la fusión es nula y durante los años 2005 y 2006 no ha ido más allá del arrendamiento de los terrenos que posee 
para el estacionamiento de vehículos, figurando de alta en el IAE en el Territorio Foral de Navarra en el epígrafe 
1.862: alquiler de inmuebles rústicos hasta el 12-02-2007, fecha en la que cesa, y no constando alta alguna en el 
IAE de esta Administración Foral". 
 
 La Administración Foral demandada contestó a la consulta en los términos siguientes: 
 
 "Primero. Entiende esta Administración Tributaria que, en la medida en que las operaciones planteadas 
(fusiones por absorción e impropia respectivamente) respondan a motivos económicos válidos desde un punto de 
vista económico y organizativo, como los alegados en el cuerpo de la presente consulta, no se les considerará a 
las mismas haber sido efectuados con fines de fraude o evasión, o con la finalidad de conseguir una mera ventaja 
fiscal, a efectos de lo establecido en e lartículo 104.3 de la citada N.F. 7/1996, del impuesto sobres Sociedades. 
No obstante, la presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por la consultante, sin 
tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas y que pudieran tener relevancia en la determinación del 
propósito principal de las operaciones proyectadas, de tal modo que pudieran alterar el juicio de las mismas, lo 
que podrá ser objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias previas, 
simultáneas y posteriores concurrentes en las operaciones planteadas. 
 Segundo. El apartado 1 del artículo 90 de la Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del impuesto sobre 
Sociedades establece que: 
 
 (....) 
 Conforme a lo anterior, las operaciones de fusión planteadas en la presente consulta, encajan con lo 
establecido en los apartados 1.a) y 1.c) respectivamente del texto transcrito, por lo que, cumpliendo con los 
restantes requisitos exigidos por el régimen fiscal especial del Capítulo X del Título VIII de la Norma Foral 7/1996, 
a las mismas, les será de aplicación el citado régimen. 
 Lo que se les comunica a los efectos oportunos, poniéndoles en su conocimiento que la presente 
contestación no tiene el carácter de vinculante para esta Administración Tributaria al no haberse formulado la 
consulta en los términos previstos en el art. 83 de la Normal Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria " .  
 
 Sexto. El carácter vinculante de la consulta tributaría no depende de que la Administración le reconozca o 
no ese efecto en el mismo escrito de contestación o a posteriori, sino del cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 83 de la Norma Foral 2/2005, y "en tanto no se modifique la normativa o la 
jurisprudencia aplicable al caso se aplicarán al obligado tributario los criterios expresados en la contestación, 
siempre y cuando no se hubieran alterado las circunstancias, antecedentes, y demás datos recogidos en el escrito 
de consulta" ( artículo 84-1 de la misma Norma Foral).  
 Ahora bien, hay que distinguir los requisitos formales cuyo incumplimiento determina el archivo de la 
consulta, previo requerimiento de subsanación (artículo 83-3 y 4 de la Norma Foral 2/2005) de los hechos y 
circunstancias a los que se contrae la consulta y que delimitan el alcance vinculante de la contestación (artículo 
84-1 de la N.F. 2/2005) . 
 En lo que hace al caso, no es que la recurrente hubiere omitido la exposición de los antecedentes y 
circunstancias determinantes del caso, en cuyo caso hubiere sido procedente el requerimiento de subsanación, 
sino que no expuso todos los datos relevantes para que la contestación a las dos primeras cuestiones planteadas 
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(la contestación a la tercera, según veremos, no trasciende a la validez de las liquidaciones y sanción recurridas) 
pueda tenerse por vinculante. 
 En efecto, la recurrente no dio cuenta de la inactividad de las dos sociedades que se constituyeron pocos 
antes de la adquisición de las participaciones sociales de Berriozar Servicios Auxiliares a la Empresa S.L. y de la 
naturaleza "patrimonial" de esta última, amén de su inactividad, lo que no podía suponerse por la Administración 
tributaria y menos tratándose de una operación de reestructuración mediante fusión que por definición requiere 
una organización empresarial activa, en funcionamiento; y tal omisión no ha podido ser advertida por la 
demandada sino con posterioridad a la consulta; concretamente, a resultas del procedimiento de investigación en 
que se han comprobado las operaciones que culminaron con las fusiones y todos los datos atinentes a sus 
artífices y partícipes. 
 En el trámite de consulta no es dado a la consultada verificar o comprobar los antecedentes y 
circunstancias expuestas por el obligado sino contestar a las cuestiones planteadas por este en razón a los datos 
expuestos por el mismo, completos o incompletos, verdaderos o falsos, de suerte que son dichos datos, y nos 
omitidos, los que determinan el alcance, en su caso, vinculante de la consulta. 
 Por esa razón, los criterios expresados en la contestación no pueden aplicarse al obligado si además de 
las circunstancias, antecedentes y datos reseñados en el escrito de consulta hay otros que influyen en su 
resultado (rebus sic stantibus: artículo 84-1 de la N.F. 2/2005). 
 Además, el escrito de consulta debe ofrecer a la Administración tributaria el conocimiento de todos los 
antecedentes y circunstancias determinantes del caso ( artículo 83.3 b de la N.F. 2/2005) sin que proceda su 
integración o comprobación mediante un expediente o trámite ad hoc al regulado por esa Norma Foral y por el 
Decreto Foral 49/2006 que la desarrolla.  
 Por lo tanto, las omisiones señaladas, que no son formales en cuanto que el escrito de consulta cumple 
las menciones señaladas por la norma, no pueden imputarse a la Administración por el hecho de que obrasen en 
su poder los datos omitidos, en particular, los referentes a la constitución de Naygui S.L., a través de la 
autoliquidación del ITP en la modalidad de operaciones societarias. 
 Como decimos los datos relevantes para la opinión de la Administración deben ser expuestos en el escrito 
de consulta, sin que pueda exigirse a aquella ninguna labor "ex post" de investigación o cotejo. 
 El interesado no tiene la obligación de presentar los documentos que ya obren en poder de la 
Administración ( artículo 35 f de la Ley 30/1992 ) pero en ese caso deberá remitirse en su escrito de solicitud al 
archivo o expediente en que aquellos se hallaren, previa exposición de los hechos o circunstancias que se 
pretende acreditar.  
 Lo que no puede hacer el consultante es dar por conocidos datos o circunstancias no expuestos 
directamente, como es de rigor, o tan siquiera por referencia a determinado expediente, sin trasladar a la 
Administración una carga que es exclusivamente suya y va más allá del cumplimiento formal de los requisitos de la 
consulta, no en vano afecta a su resultado o alcance. 
 
 Sexto. 
 
  En el fundamento primero de la demanda (folios 6 a 23) la recurrente explica -ella mismo lo dice- los 
motivos económicos por los cuales fueron creadas Bezaore S.L. y Naygui S.L.: " Es cierto que las operaciones se 
hicieron en un período relativamente corto de tiempo, pero no es menos cierto que cuando tales operaciones se 
diseñaron siempre se estaba pensando en el peor de los casos (vg. que no se adquieran las participaciones; que 
no se pagasen los intereses o cuotas de amortización mientras no se llevase a cabo la fusión; que no se realzase 
la fusión; etc..). En cualquier caso, lo que se pretendió con tal forma de actuar (constituyendo dos empresas ad 
hoc con la finalidad de adquirir las participaciones de Berriozar) era que la operación se llevase a buen término y 
que, por lo tanto, de no ser así cada grupo interviniente en la misma (por un lado, el grupo formado por Zumaketa 
y su participada Bezaore; y por otro lado, el grupo formado por Denalan y su participada Naygui) asumiese con el 
patrimonio aportado a Bezaore y Naygui el incumplimiento de las obligaciones asumidas. Sin que tal 
incumplimiento afectase patrimonialmente al otro grupo interviniente en la operación".  
 Pues bien, con la explicación condensada en ese párrafo y en los otros párrafos del mismo fundamento la 
recurrente no da cuenta de los motivos económicos de la dos fusiones, de cuyos efectos tributarios en el IS se 
trata, sino de los motivos por los cuales se procedió a la creación de dos sociedades (Bezaore y Naygui) y casi a 
la vez a la adquisición de las participaciones de una tercera (Berriozar) dentro de un proceso más amplio, 
diseñado por las participes de aquellas (Zumaketa y Denalan) con la finalidad de evitar la acumulación de riesgos 
en una misma empresa a resultas de la explotación del terreno perteneciente a Berriozar S.L. 
 La recurrente expone, así, con detalle las ventajas económicas del proceso de reestructuración de los dos 
grupos mercantiles que culminó con las fusiones de Bezaore/Naygui y Berriozar en una sola sociedad, y no las 
específicas de estas últimas operaciones, que per se -ya hay que decirlo- no han servido a ninguna finalidad de 
reestructuración empresarial, entiéndase de esas sociedades en cuanto que implicadas en el proceso de fusión al 
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que han de referirse los motivos en cuestión, y no de sus promotoras a partir de la constitución puramente 
instrumental de Bezaore y Naguy. 
 No se explican, así, los objetivos de reestructuración inherentes a las fusiones sino los vinculados a una 
operación más amplia, asentada en una estructura societaria preexistente e instrumentalizada con la creación de 
dos sociedades y su posterior fusión, previa adquisición de una tercera. 
 Son las operaciones de fusión las que de sustentarse en motivos económicos válidos justifican la 
aplicación del régimen especial de tributación en el IS (Capítulo X del Título VIII de la N.F. 7/1996) y no el conjunto 
de operaciones relatado por la recurrente, que se enmarcan en un procedimiento de reestructuraciones 
intrasocietarias (Zumaketa/Denalan) del cual la fusión de las mencionadas es tan solo un apéndice, ya que no se 
justifica por los objetivos económicos o de reorganización de la absorbente y de las absorbidas, sino que obedece 
a un fin estratégico de las matrices, esto es, la adquisición del terreno perteneciente a Berriozar con el ahorro 
fiscal, actual y futuro, al que luego nos referiremos. 
 No discutimos el balance de ventajas y desventajas económico-financieras y de otra claseexpuesto por la 
recurrente para justificar lo que, voluntaria o involuntariamente, son opciones de economía empresarial: la 
creación de nuevas sociedades, la redistribución de recursos entre las sociedades del grupo o grupos, la 
concentración de la actividad (ingresos) y de sus costes (gastos de financiación) en una sola sociedad. Pero tales 
ventajas no alcanzan al proceso de fusión, sino que lo trascienden, pues ese proceso, como decimos, se enmarca 
en un entramado de negocios, del cual la fusión, mejor dicho, la creación de las sociedades (Bezaore y Naygui) 
fusionadas no ha sido más que un artificio para ahorrarle a sus titulares los costes fiscales de la adquisición, no 
necesariamente mediante compraventa, de los terrenos que pertenecieron a Berriozar S.L. 
 La reestructuración empresarial presupone, por definición, una estructura u organización empresarial 
anterior al proceso de fusión, y no como es el caso creada "ex profeso" sin otra finalidad o resultado "ad intra", 
esto es, en el ámbito de las sociedades fusionadas, que la del ahorro fiscal. 
 Sin una organización y actividad empresarial previas a la fusión no puede decirse que esta operación haya 
servido para reordenar los recursos de aquellas, reducir sus costes u optimizar sus resultados. 
 En términos del acuerdo de liquidación recurrida: "Es evidente que no puede haber ninguna 
reestructuración en la fusión de las dos sociedades carentes de actividad económica ni en la posterior fusión con 
otra también sin actividad económica" (pág. 11/36; folio 002561 del expediente). 
 Esto no significa que las fusiones producidas no cumplan la finalidad señalada por la recurrente en el 
apartado 6º del folio 15 de la demanda, sino que esa finalidad no puede tomarse por válida a los efectos porque no 
puede vincularse a una unidad empresarial en funcionamiento sino creada con objetivos ad extra, queremos decir, 
extraños a las propias sociedades fusionadas en una operación "trampolín" o de salto en el vacío. 
 Por supuesto, que cada uno de los pasos descriptos por la recurrente en que se ha desarrollado la 
operación de reestructuración del grupo o grupos responde a un estudio de las ventajas vs. desventajas de las 
diversas opciones contemplables, y cada uno de ellos cumple una función al servicio del objetivo final, a saber, la 
adquisición explotación con la mejor economía de costes, incluidos lógicamente los fiscales, del terreno 
perteneciente a Berriorzar S.L. 
 Ahora bien, lo que hay que examinar en este proceso no son las razones por las cuales Zumaketa y 
Denala decidieron constituir Bezaore y Naygui y adquirir a través de estas las participaciones de Berriozar e 
indirectamente sus terrenos, y la forma en que lo hicieron, sino los motivos concurrentes en la fusión de esas tres 
sociedades teniendo en cuenta su situación, actividad y patrimonio en las fechas en que se produjo su fusión, sin 
duda, predeterminada por el propio proceso generado por su creación. 
 No es un motivo económico valido, a los efectos, crear dos sociedades para adquirir el patrimonio de una 
tercera, también inactiva, con la finalidad "última" de proceder a su fusión; sino, en su caso, la fusión de 
sociedades con actividad y patrimonio propios con la finalidad de mejorar sus rendimientos, competitividad, etc. 
 Ha habido, en consecuencia, reestructuración pero solo aparente o societaria, esto es, de un complejo 
instrumental de esa naturaleza, desprovisto de sustrato económico-empresarial y, por lo tanto, sin la concurrencia 
de motivos que justifiquen la aplicación del régimen especial de fusiones con los beneficios fiscales derivados del 
mismo, a saber, el diferimiento de la tributación de la plusvalía (tácita) generada por la transmisión de los terrenos 
que pertenecieron a Berriozar S.L. y la revalorización de esos activos mediante la imputación o actualización de su 
valor al precio de adquisición (artículos 92-1 y 96-3 de la Norma Foral 7/1996) (dejamos, aparte, la exención en el 
ITP alcanzada mediante la creación de una segunda sociedad para la adquisición de las participaciones de 
Berriozar S.L. en cuanto que no trasciende a la tributación de la fusión en el IS) y en ese supuesto hay que aplicar 
el artículo 104-4 de esa Norma, vigente en el ejercicio 2007 que dispone: " .En particular, el régimen no se aplicará 
cuando la operación no se efectúe por motivos económicos válidos, tales como la reestructuración o la 
racionalización de las actividades de las entidades que participan en la operación, sino con la mera finalidad de 
conseguir una ventaja fiscal". 
 Nótese que el precepto se refiere a la reestructuración empresarial (no formal o puramente societaria) de 
las actividades (no simples titularidades de participaciones o bienes) de las entidades que han participado en la 
fusión, lo que invalida el análisis de la recurrente ya que no se contrae a esa operación, a sus motivos y resultados 
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para las sociedades fusionadas, sino que se sustenta en la ventajas que la opción representada por la creación 
"instrumental" de Bezaore y Naygui ha supuesto para sus partícipes. Y con tal perspectiva de análisis se desborda 
el marco en que deben ser examinados los motivos, fines y resultados de la fusión a fin de dilucidar la aplicación 
del régimen especial del Capítulo X del Título VIII de la N.F. 7/1996. 
 En definitiva, hay que declarar valido el acuerdo de liquidación del Impuesto de sociedades devengado por 
Berriozar S.L. a causa de la transmisión de sus participaciones sociales. 
 
 Séptimo. 
 
  En la liquidación del IS girada a Bezaore S.L. se ha rechazado la deducción de la factura nº 1069 emitida 
el 8-10-2007 por Alt Norte S.L. en concepto de "anticipo/factura final por asistencia para la reestructuración 
societaria".  
 El Servicio de Inspección requirió a la recurrente para que justificara con detalle el presupuesto y 
contratación de los servicios facturados y los destinatarios de su prestación. 
 La recurrente aportó el documento titulado "propuesta de colaboración con el Grupo ZUMAKETA para la 
reestructuración societaria". 
 En ese documento no se hace mención alguna a Bezaore S.L. y malamente podía hacerse porque en la 
fecha (29-09-2006) de su emisión Zumaketa S.A. tan solo participaba en el capital de Promociones Erreleku. 
 Con esos datos o antecedentes no es que haya razones para dudar de la efectiva prestación de los 
servicios facturados pero si de que el importe de la factura corresponda a servicios prestados a Bezaore S.L. por 
razón de su constitución y absorción sucesiva de Naygui S.L. y de Berriozar S.L. 
 Dicho de otra forma: la confusión que genera la confrontación de la factura con el mencionado documento 
sobre el verdadero destinatario o destinatarios de los servicios facturados, y la falta de aportación de otros 
soportes o justificantes de la contratación, no puede aprovechar a la parte -la recurrente- que de conformidad con 
el artículo 102-2 de la Norma Foral 2/2005 corría con la carga de acreditar debidamente el gasto; no solo su 
procedencia, realidad y cuantía sino también la persona que lo había soportado en contraprestación a servicios ni 
tan siquiera desglosados. 
 Además, Asesoría de empresas SLT S.L. facturó con fechas 26-12-2006 y 7-03-2007 a Bezaore SL. en 
conceptos de "constitución de sociedad y compraventa de participaciones" y "fusión", respectivamente. 
 - -En esas facturas consta el mismo domicilio de Alt Norte SL.- 
 Esa segunda facturación, debidamente detallada, acentúa las dudas sobre la clase de servicios, en su 
caso, prestados a la recurrente. 
 Por todas esas razones, y no porque una sociedad instrumental no pueda contratar y recibir servicios de 
otra hay que desestimar el motivo examinado en este fundamento. 
 
 Octavo. 
 
  La recurrente, por último, funda la nulidad de la liquidación del IS girada a Berriozar S.L. en la prescripción 
de la acción para determinar la deuda tributaria imputada a esa entidad a cuenta del período finalizado en la fecha 
(4-05-2007) en que se produjo su extinción por virtud de la inscripción del acuerdo de fusión en el Registro 
Mercantil.  
 La recurrente no había alegado esa excepción en el procedimiento de inspección (tampoco lo hizo en la 
reclamación económico-administrativa) no obstante lo cual el acuerdo recurrido de la Subdirección General dijo " 
que no concurre prescripción toda vez que la declaración tributaria que Bezaore S.L. correspondiente al ejercicio 
2007, aplicando el régimen especial de reestructuración empresarial, englobaba, entre otras, la correspondiente a 
Berriozar de Servicios Auxiliares a la empresa S.L. la obligada tributaria absorbida". 
 Y, en efecto, la declaración-liquidación del IS-2007 presentada por Bezaore S.L. como sucesora por 
absorción de Berriozar SL. Interrumpió el plazo de prescripción de la correspondiente acción liquidatoria, aunque 
dicha declaración se sustentara en la aplicación de un régimen de tributación (el especial de fusiones) distinto del 
procedente, aplicado por el acuerdo recurrido de conformidad con el artículo 15-2 y 3 de la NFIS. 
 El efecto interruptor de la acción liquidatoria no depende, evidentemente, de cuál sea el contenido o 
alcance de la actuación , en lo que hace al caso la declaración del sujeto pasivo, encaminada a la liquidación del 
tributo, sino de su relación con un determinado concepto y ejercicio (artículos 65 a y 66-1 de la NFGT). 
 
 Noveno. 
 
  La alegación de nulidad de la resolución sancionadora se sustenta en que la deducción de la factura 
examinada en el fundamento séptimo era procedente por corresponder a servicios prestados a la recurrente.  
 Declarada la improcedencia de tal deducción hay que dar por acreditado el hecho constitutivo de la 
infracción tipificada de conformidad con el artículo 199-1 de la Norma Foral 2/2005. 
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 Asimismo, la recurrente transcribe dos sentencias de la Audiencia Nacional y una del Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia que examinan los requisitos del juicio de culpabilidad, esto es, la motivación y su apreciación 
en el supuesto de deducción improcedente de gastos, con declaración veraz y completa de datos. 
 La resolución del expediente sancionador (y en términos coincidentes la propuesta y acuerdo de incoación 
de ese expediente) expone con toda claridad, precisión y rigor los elementos subjetivos y objetivos del tipo 
infractor; y así, dicha resolución no adolece de un juicio particularmente motivado sobre la concurrencia de 
culpabilidad y que no solo se sostiene en el carácter instrumental con el cual fue constituida Bezaore S.L. sino en 
la falta de acreditación de los gastos deducidos. Y esto es lo relevante a los efectos, porque la deducción de 
gastos no justificados debidamente constituye una conducta cuando menos negligente. 
 No puede hablarse de actuación diligente del sujeto pasivo por el hecho de que su declaración haya sido 
veraz y completa, como causa de exoneración de su responsabilidad, porque no se ha discutido el carácter 
deducible de los gastos sino su acreditación en el debe de la recurrente. Y no se ha sancionado la ocultación de 
ingresos, sino la minoración de la base imponible, consecuencia de la improcedente deducción de la factura 
aportada. 
 En los folios 2589 a 2628 del expediente obran los acuerdos de incoación y de resolución del expediente 
sancionador, obviados por el recurrente al exponer, mal que bien, sus motivos de oposición a la validez de la 
resolución sancionadora. 
 
 Décimo. 
 
  Hay que imponer las costas del procedimiento a la recurrente, de conformidad con el artículo 139-1 LJCA 
.  
 
  Undécimo. 
 
 Hay que dar recurso de casación contra esta sentencia pero únicamente en lo que respecta a la 
liquidación del IS girada a Berriozar SL, absorbida por la recurrente, ya que además de que su cuantía alcanza el 
límite señalado por el artículo 86-2 b) de la LJCA (cuota a ingresar de 1.495.061, 20 euros) uno de los motivos de 
impugnación de ese acto, el referente a la omisión del procedimiento previsto para la aplicación de la "cláusula 
antielusión" se ha fundado en legislación estatal y doctrina del Tribunal Supremo.  

 
F A L L A M O S 

 
 Que debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
BEZAORE S.L. contra la Resolucion 31608 de 10 de julio de 2014 del T.E.A.F. de Gipuzkoa desestimatoria de las 
reclamaciones acumuladas 2013/0616, 2013/0617, 2013/0618 y 2013/0911 interpuestas contra liquidaciones del 
impuesto sobre sociedades y contra sancion derivada del impuesto sobre sociedades; e imponemos a la 
recurrente las costas del procedimiento. 
 Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer RECURSO 
DE CASACIÓN ante la Sala de lo Contencioso - administrativo del Tribunal Supremo, el cual, en su caso, se 
preparará ante esta Sala en el plazo de DIEZ DÍAS , contados desde el siguiente al de la notificación de esta 
resolución, mediante escrito en el que deberá manifestarse la intención de interponer el recurso, con sucinta 
exposición de la concurrencia de los requisitos exigidos y previa consignación en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este órgano jurisdiccional en el Banco Santander, con nº 4697 0000 93 0545 14, de un 
depósito de 50 euros , debiendo indicar en el campo concepto del documento resguardo de ingreso que se trata 
de un "Recurso".  
 Quien disfrute del beneficio de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos están exentos de 
constituir el depósito ( DA 15ª LOPJ ).  
 
 Así por esta nuestra Sentencia de la que se llevará testimonio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 
  PUBLICACIÓN .- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente de la 
misma, estando celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco, en el día de su fecha, de lo que yo el Secretario doy fe en Bilbao, a 15 de julio de 2015.  
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/�
http://www.cef.es/masters.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/cursos.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/oposiciones.asp?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�
http://www.cef.es/libros?web_origen=pdf-fiscalimpuestos�


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowPSXObjects false
  /AllowTransparency false
  /AlwaysEmbed [
    true
    /ACaslonPro-Bold
    /ACaslonPro-BoldItalic
    /ACaslonPro-Italic
    /ACaslonPro-Regular
    /ACaslonPro-Semibold
    /ACaslonPro-SemiboldItalic
    /AdobeArabic-Bold
    /AdobeArabic-BoldItalic
    /AdobeArabic-Italic
    /AdobeArabic-Regular
    /AdobeFangsongStd-Regular
    /AdobeFanHeitiStd-Bold
    /AdobeGothicStd-Bold
    /AdobeHebrew-Bold
    /AdobeHebrew-BoldItalic
    /AdobeHebrew-Italic
    /AdobeHebrew-Regular
    /AdobeHeitiStd-Regular
    /AdobeKaitiStd-Regular
    /AdobeMingStd-Light
    /AdobeMyungjoStd-Medium
    /AdobePiStd
    /AdobeSansMM
    /AdobeSerifMM
    /AdobeSongStd-Light
    /AdobeThai-Bold
    /AdobeThai-BoldItalic
    /AdobeThai-Italic
    /AdobeThai-Regular
    /AGaramondAlt-Italic
    /AGaramondAlt-Regular
    /AGaramond-BoldItalicOsF
    /AGaramond-BoldOsF
    /AGaramondExp-Bold
    /AGaramondExp-Italic
    /AGaramondExp-Regular
    /AGaramondExp-Semibold
    /AGaramondExp-SemiboldItalic
    /AGaramond-ItalicOsF
    /AGaramondLT-Bold
    /AGaramondLT-BoldItalic
    /AGaramondLT-Italic
    /AGaramondLT-Regular
    /AGaramondLT-Semibold
    /AGaramondLT-SemiboldItalic
    /AGaramondLT-Titling
    /AGaramondPro-Bold
    /AGaramondPro-BoldItalic
    /AGaramondPro-Italic
    /AGaramondPro-Regular
    /AGaramond-RegularSC
    /AGaramond-SemiboldItalicOsF
    /AGaramond-SemiboldSC
    /AgencyFB-Bold
    /AgencyFB-Reg
    /Aharoni-Bold
    /Algerian
    /Andalus
    /AngsanaNew
    /AngsanaNew-Bold
    /AngsanaNew-BoldItalic
    /AngsanaNew-Italic
    /AngsanaUPC
    /AngsanaUPC-Bold
    /AngsanaUPC-BoldItalic
    /AngsanaUPC-Italic
    /Aparajita
    /Aparajita-Bold
    /Aparajita-BoldItalic
    /Aparajita-Italic
    /ArabicTypesetting
    /Arial-Black
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
    /ArialUnicodeMS
    /BaskOldFace
    /Batang
    /BatangChe
    /Bauhaus93
    /BellGothicStd-Black
    /BellGothicStd-Bold
    /BellGothicStd-Light
    /BellMT
    /BellMTBold
    /BellMTItalic
    /BerlinSansFB-Bold
    /BerlinSansFBDemi-Bold
    /BerlinSansFB-Reg
    /BernardMT-Condensed
    /BirchStd
    /BlackadderITC-Regular
    /BlackoakStd
    /BodoniMT
    /BodoniMTBlack
    /BodoniMTBlack-Italic
    /BodoniMT-Bold
    /BodoniMT-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed
    /BodoniMTCondensed-Bold
    /BodoniMTCondensed-BoldItalic
    /BodoniMTCondensed-Italic
    /BodoniMT-Italic
    /BodoniMTPosterCompressed
    /BookAntiqua
    /BookAntiqua-Bold
    /BookAntiqua-BoldItalic
    /BookAntiqua-Italic
    /BookmanOldStyle
    /BookmanOldStyle-Bold
    /BookmanOldStyle-BoldItalic
    /BookmanOldStyle-Italic
    /BookshelfSymbolSeven
    /BradleyHandITC
    /BritannicBold
    /Broadway
    /BrowalliaNew
    /BrowalliaNew-Bold
    /BrowalliaNew-BoldItalic
    /BrowalliaNew-Italic
    /BrowalliaUPC
    /BrowalliaUPC-Bold
    /BrowalliaUPC-BoldItalic
    /BrowalliaUPC-Italic
    /BrushScriptMT
    /BrushScriptStd
    /Calibri
    /Calibri-Bold
    /Calibri-BoldItalic
    /Calibri-Italic
    /CalifornianFB-Bold
    /CalifornianFB-Italic
    /CalifornianFB-Reg
    /CalisMTBol
    /CalistoMT
    /CalistoMT-BoldItalic
    /CalistoMT-Italic
    /Cambria
    /Cambria-Bold
    /Cambria-BoldItalic
    /Cambria-Italic
    /CambriaMath
    /Candara
    /Candara-Bold
    /Candara-BoldItalic
    /Candara-Italic
    /Castellar
    /Centaur
    /Century
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CenturySchoolbook
    /CenturySchoolbook-Bold
    /CenturySchoolbook-BoldItalic
    /CenturySchoolbook-Italic
    /ChaparralPro-Bold
    /ChaparralPro-BoldIt
    /ChaparralPro-Italic
    /ChaparralPro-Regular
    /CharlemagneStd-Bold
    /Chiller-Regular
    /ColonnaMT
    /ComicSansMS
    /ComicSansMS-Bold
    /Consolas
    /Consolas-Bold
    /Consolas-BoldItalic
    /Consolas-Italic
    /Constantia
    /Constantia-Bold
    /Constantia-BoldItalic
    /Constantia-Italic
    /CooperBlack
    /CooperBlackStd
    /CooperBlackStd-Italic
    /CopperplateGothic-Bold
    /CopperplateGothic-Light
    /Corbel
    /Corbel-Bold
    /Corbel-BoldItalic
    /Corbel-Italic
    /CordiaNew
    /CordiaNew-Bold
    /CordiaNew-BoldItalic
    /CordiaNew-Italic
    /CordiaUPC
    /CordiaUPC-Bold
    /CordiaUPC-BoldItalic
    /CordiaUPC-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /CourierStd
    /CourierStd-Bold
    /CourierStd-BoldOblique
    /CourierStd-Oblique
    /CurlzMT
    /DaunPenh
    /David
    /David-Bold
    /DFKaiShu-SB-Estd-BF
    /DigifaceWide
    /DilleniaUPC
    /DilleniaUPCBold
    /DilleniaUPCBoldItalic
    /DilleniaUPCItalic
    /DINBold
    /DINEngschriftLT
    /DINEngschriftLT-Alternate
    /DIN-Light
    /DINMittelschrift
    /DINMittelschrift-Alternate
    /DINMittelschriftLT
    /DINMittelschriftLT-Alternate
    /DokChampa
    /Dotum
    /DotumChe
    /Ebrima
    /Ebrima-Bold
    /EccentricStd
    /EdwardianScriptITC
    /Elephant-Italic
    /Elephant-Regular
    /EngraversMT
    /ErasITC-Bold
    /ErasITC-Demi
    /ErasITC-Light
    /ErasITC-Medium
    /EstrangeloEdessa
    /EucrosiaUPC
    /EucrosiaUPCBold
    /EucrosiaUPCBoldItalic
    /EucrosiaUPCItalic
    /EuphemiaCAS
    /EuroSig
    /FangSong
    /FelixTitlingMT
    /FootlightMTLight
    /ForteMT
    /FranklinGothic-Book
    /FranklinGothic-BookItalic
    /FranklinGothic-Demi
    /FranklinGothic-DemiCond
    /FranklinGothic-DemiItalic
    /FranklinGothic-Heavy
    /FranklinGothic-HeavyItalic
    /FranklinGothic-Medium
    /FranklinGothic-MediumCond
    /FranklinGothic-MediumItalic
    /FrankRuehl
    /FreesiaUPC
    /FreesiaUPCBold
    /FreesiaUPCBoldItalic
    /FreesiaUPCItalic
    /FreestyleScript-Regular
    /FrenchScriptMT
    /Gabriola
    /Garamond
    /Garamond-Bold
    /Garamond-Italic
    /Gautami
    /Gautami-Bold
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /GiddyupStd
    /Gigi-Regular
    /GillSansMT
    /GillSansMT-Bold
    /GillSansMT-BoldItalic
    /GillSansMT-Condensed
    /GillSansMT-ExtraCondensedBold
    /GillSansMT-Italic
    /GillSans-UltraBold
    /GillSans-UltraBoldCondensed
    /Gisha
    /Gisha-Bold
    /GloucesterMT-ExtraCondensed
    /GoudyOldStyleT-Bold
    /GoudyOldStyleT-Italic
    /GoudyOldStyleT-Regular
    /GoudyStout
    /Gulim
    /GulimChe
    /Gungsuh
    /GungsuhChe
    /Haettenschweiler
    /HarlowSolid
    /Harrington
    /HelveticaNeueLTStd-Bd
    /HelveticaNeueLTStd-BdCn
    /HelveticaNeueLTStd-BdCnO
    /HelveticaNeueLTStd-BdEx
    /HelveticaNeueLTStd-BdExO
    /HelveticaNeueLTStd-BdIt
    /HelveticaNeueLTStd-BdOu
    /HelveticaNeueLTStd-Blk
    /HelveticaNeueLTStd-BlkCn
    /HelveticaNeueLTStd-BlkCnO
    /HelveticaNeueLTStd-BlkEx
    /HelveticaNeueLTStd-BlkExO
    /HelveticaNeueLTStd-BlkIt
    /HelveticaNeueLTStd-Cn
    /HelveticaNeueLTStd-CnO
    /HelveticaNeueLTStd-Ex
    /HelveticaNeueLTStd-ExO
    /HelveticaNeueLTStd-Hv
    /HelveticaNeueLTStd-HvCn
    /HelveticaNeueLTStd-HvCnO
    /HelveticaNeueLTStd-HvEx
    /HelveticaNeueLTStd-HvExO
    /HelveticaNeueLTStd-HvIt
    /HelveticaNeueLTStd-It
    /HelveticaNeueLTStd-Lt
    /HelveticaNeueLTStd-LtCn
    /HelveticaNeueLTStd-LtCnO
    /HelveticaNeueLTStd-LtEx
    /HelveticaNeueLTStd-LtExO
    /HelveticaNeueLTStd-LtIt
    /HelveticaNeueLTStd-Md
    /HelveticaNeueLTStd-MdCn
    /HelveticaNeueLTStd-MdCnO
    /HelveticaNeueLTStd-MdEx
    /HelveticaNeueLTStd-MdExO
    /HelveticaNeueLTStd-MdIt
    /HelveticaNeueLTStd-Roman
    /HelveticaNeueLTStd-Th
    /HelveticaNeueLTStd-ThCn
    /HelveticaNeueLTStd-ThCnO
    /HelveticaNeueLTStd-ThEx
    /HelveticaNeueLTStd-ThExO
    /HelveticaNeueLTStd-ThIt
    /HelveticaNeueLTStd-UltLt
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtCn
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtCnO
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtEx
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtExO
    /HelveticaNeueLTStd-UltLtIt
    /HelveticaNeueLTStd-XBlkCn
    /HelveticaNeueLTStd-XBlkCnO
    /HighTowerText-Italic
    /HighTowerText-Reg
    /HoboStd
    /Impact
    /ImprintMT-Shadow
    /InformalRoman-Regular
    /IrisUPC
    /IrisUPCBold
    /IrisUPCBoldItalic
    /IrisUPCItalic
    /IskoolaPota
    /IskoolaPota-Bold
    /JasmineUPC
    /JasmineUPCBold
    /JasmineUPCBoldItalic
    /JasmineUPCItalic
    /Jokerman-Regular
    /JuiceITC-Regular
    /KaiTi
    /Kalinga
    /Kalinga-Bold
    /Kartika
    /Kartika-Bold
    /KhmerUI
    /KhmerUI-Bold
    /KodchiangUPC
    /KodchiangUPCBold
    /KodchiangUPCBoldItalic
    /KodchiangUPCItalic
    /Kokila
    /Kokila-Bold
    /Kokila-BoldItalic
    /Kokila-Italic
    /KozGoPr6N-Bold
    /KozGoPr6N-ExtraLight
    /KozGoPr6N-Heavy
    /KozGoPr6N-Light
    /KozGoPr6N-Medium
    /KozGoPr6N-Regular
    /KozGoPro-Bold
    /KozGoPro-ExtraLight
    /KozGoPro-Heavy
    /KozGoPro-Light
    /KozGoPro-Medium
    /KozGoPro-Regular
    /KozGoProVI-Medium
    /KozMinPr6N-Bold
    /KozMinPr6N-ExtraLight
    /KozMinPr6N-Heavy
    /KozMinPr6N-Light
    /KozMinPr6N-Medium
    /KozMinPr6N-Regular
    /KozMinPro-Bold
    /KozMinPro-ExtraLight
    /KozMinPro-Heavy
    /KozMinPro-Light
    /KozMinPro-Medium
    /KozMinPro-Regular
    /KozMinProVI-Regular
    /KristenITC-Regular
    /KunstlerScript
    /LaoUI
    /LaoUI-Bold
    /Latha
    /Latha-Bold
    /LatinWide
    /Leelawadee
    /Leelawadee-Bold
    /LetterGothicStd
    /LetterGothicStd-Bold
    /LetterGothicStd-BoldSlanted
    /LetterGothicStd-Slanted
    /LevenimMT
    /LevenimMT-Bold
    /LilyUPC
    /LilyUPCBold
    /LilyUPCBoldItalic
    /LilyUPCItalic
    /LithosPro-Black
    /LithosPro-Regular
    /LucidaBright
    /LucidaBright-Demi
    /LucidaBright-DemiItalic
    /LucidaBright-Italic
    /LucidaCalligraphy-Italic
    /LucidaConsole
    /LucidaFax
    /LucidaFax-Demi
    /LucidaFax-DemiItalic
    /LucidaFax-Italic
    /LucidaHandwriting-Italic
    /LucidaSans
    /LucidaSans-Demi
    /LucidaSans-DemiItalic
    /LucidaSans-Italic
    /LucidaSans-Typewriter
    /LucidaSans-TypewriterBold
    /LucidaSans-TypewriterBoldOblique
    /LucidaSans-TypewriterOblique
    /LucidaSansUnicode
    /Magneto-Bold
    /MaiandraGD-Regular
    /MalgunGothic
    /MalgunGothicBold
    /MalgunGothicRegular
    /Mangal
    /Mangal-Bold
    /Marlett
    /MaturaMTScriptCapitals
    /Meiryo
    /Meiryo-Bold
    /Meiryo-BoldItalic
    /Meiryo-Italic
    /MeiryoUI
    /MeiryoUI-Bold
    /MeiryoUI-BoldItalic
    /MeiryoUI-Italic
    /MesquiteStd
    /MicrosoftHimalaya
    /MicrosoftJhengHeiBold
    /MicrosoftJhengHeiRegular
    /MicrosoftNewTaiLue
    /MicrosoftNewTaiLue-Bold
    /MicrosoftPhagsPa
    /MicrosoftPhagsPa-Bold
    /MicrosoftSansSerif
    /MicrosoftTaiLe
    /MicrosoftTaiLe-Bold
    /MicrosoftUighur
    /MicrosoftYaHei
    /MicrosoftYaHei-Bold
    /Microsoft-Yi-Baiti
    /MingLiU
    /MingLiU-ExtB
    /Ming-Lt-HKSCS-ExtB
    /Ming-Lt-HKSCS-UNI-H
    /MinionPro-Bold
    /MinionPro-BoldCn
    /MinionPro-BoldCnIt
    /MinionPro-BoldIt
    /MinionPro-It
    /MinionPro-Medium
    /MinionPro-MediumIt
    /MinionPro-Regular
    /MinionPro-Semibold
    /MinionPro-SemiboldIt
    /Miriam
    /MiriamFixed
    /Mistral
    /Modern-Regular
    /MongolianBaiti
    /MonotypeCorsiva
    /MoolBoran
    /MS-Gothic
    /MS-Mincho
    /MSOutlook
    /MS-PGothic
    /MS-PMincho
    /MSReferenceSansSerif
    /MSReferenceSpecialty
    /MS-UIGothic
    /MVBoli
    /MyriadPro-Black
    /MyriadPro-BlackIt
    /MyriadPro-Bold
    /MyriadPro-BoldCond
    /MyriadPro-BoldCondIt
    /MyriadPro-BoldIt
    /MyriadPro-Cond
    /MyriadPro-CondIt
    /MyriadPro-It
    /MyriadPro-Light
    /MyriadPro-LightIt
    /MyriadPro-Regular
    /MyriadPro-Semibold
    /MyriadPro-SemiboldIt
    /Narkisim
    /NiagaraEngraved-Reg
    /NiagaraSolid-Reg
    /NSimSun
    /NuevaStd-BoldCond
    /NuevaStd-BoldCondItalic
    /NuevaStd-Cond
    /NuevaStd-CondItalic
    /Nyala-Regular
    /OCRAExtended
    /OCRAStd
    /OldEnglishTextMT
    /Onyx
    /OratorStd
    /OratorStd-Slanted
    /PalaceScriptMT
    /PalatinoLinotype-Bold
    /PalatinoLinotype-BoldItalic
    /PalatinoLinotype-Italic
    /PalatinoLinotype-Roman
    /Papyrus-Regular
    /Parchment-Regular
    /Perpetua
    /Perpetua-Bold
    /Perpetua-BoldItalic
    /Perpetua-Italic
    /PerpetuaTitlingMT-Bold
    /PerpetuaTitlingMT-Light
    /PlantagenetCherokee
    /Playbill
    /PMingLiU
    /PMingLiU-ExtB
    /PoorRichard-Regular
    /PoplarStd
    /PrestigeEliteStd-Bd
    /Pristina-Regular
    /Raavi
    /RageItalic
    /Ravie
    /Rockwell
    /Rockwell-Bold
    /Rockwell-BoldItalic
    /Rockwell-Condensed
    /Rockwell-CondensedBold
    /Rockwell-ExtraBold
    /Rockwell-Italic
    /Rod
    /RosewoodStd-Regular
    /SakkalMajalla
    /SakkalMajallaBold
    /ScriptMTBold
    /SegoePrint
    /SegoePrint-Bold
    /SegoeScript
    /SegoeScript-Bold
    /SegoeUI
    /SegoeUI-Bold
    /SegoeUI-BoldItalic
    /SegoeUI-Italic
    /SegoeUI-Light
    /SegoeUI-SemiBold
    /SegoeUISymbol
    /ShonarBangla
    /ShonarBangla-Bold
    /ShowcardGothic-Reg
    /Shruti
    /Shruti-Bold
    /SimHei
    /SimplifiedArabic
    /SimplifiedArabic-Bold
    /SimplifiedArabicFixed
    /SimSun
    /SimSun-ExtB
    /SnapITC-Regular
    /Stencil
    /StencilStd
    /Sylfaen
    /Symbol
    /SymbolMT
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TektonPro-Bold
    /TektonPro-BoldCond
    /TektonPro-BoldExt
    /TektonPro-BoldObl
    /TempusSansITC
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /TradeGothicLT
    /TradeGothicLT-Bold
    /TradeGothicLT-BoldCondTwenty
    /TradeGothicLT-BoldCondTwentyObl
    /TradeGothicLT-BoldExtended
    /TradeGothicLT-BoldOblique
    /TradeGothicLT-BoldTwo
    /TradeGothicLT-BoldTwoOblique
    /TradeGothicLT-CondEighteen
    /TradeGothicLT-CondEighteenObl
    /TradeGothicLT-Extended
    /TradeGothicLT-Light
    /TradeGothicLT-LightOblique
    /TradeGothicLT-Oblique
    /TradeGothicLTStd
    /TradeGothicLTStd-Bd2
    /TradeGothicLTStd-Bd2Obl
    /TradeGothicLTStd-BdCn20
    /TradeGothicLTStd-BdCn20Obl
    /TradeGothicLTStd-Bold
    /TradeGothicLTStd-BoldExt
    /TradeGothicLTStd-BoldObl
    /TradeGothicLTStd-Cn18
    /TradeGothicLTStd-Cn18Obl
    /TradeGothicLTStd-Extended
    /TradeGothicLTStd-Light
    /TradeGothicLTStd-LightObl
    /TradeGothicLTStd-Obl
    /TraditionalArabic
    /TraditionalArabic-Bold
    /TrajanPro-Bold
    /TrajanPro-Regular
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Tunga
    /Tunga-Bold
    /TwCenMT-Bold
    /TwCenMT-BoldItalic
    /TwCenMT-Condensed
    /TwCenMT-CondensedBold
    /TwCenMT-CondensedExtraBold
    /TwCenMT-Italic
    /TwCenMT-Regular
    /Utsaah
    /Utsaah-Bold
    /Utsaah-BoldItalic
    /Utsaah-Italic
    /Vani
    /Vani-Bold
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
    /Vijaya
    /Vijaya-Bold
    /VinerHandITC
    /Vivaldii
    /VladimirScript
    /Vrinda
    /Vrinda-Bold
    /Webdings
    /Wingdings2
    /Wingdings3
    /Wingdings-Regular
    /ZWAdobeF
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /AntiAliasGrayImages false
  /AntiAliasMonoImages false
  /AutoFilterColorImages true
  /AutoFilterGrayImages true
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalCMYKProfile (None)
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /ColorACSImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /ColorImageDownsampleType /None
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /ColorImageResolution 300
  /ColorSettingsFile ()
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /CropColorImages false
  /CropGrayImages false
  /CropMonoImages false
  /DSCReportingLevel 0
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /Description <<

  >>
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0
  /DoThumbnails false
  /DownsampleColorImages false
  /DownsampleGrayImages false
  /DownsampleMonoImages false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /EmbedOpenType false
  /EmitDSCWarnings false
  /EncodeColorImages false
  /EncodeGrayImages false
  /EncodeMonoImages false
  /EndPage -1
  /ExportLayers /ExportAllLayers
  /GrayACSImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDict <<
    /HSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
    /QFactor 0.15000
    /VSamples [
      1
      1
      1
      1
    ]
  >>
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /GrayImageDownsampleType /None
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /GrayImageResolution 300
  /ImageMemory 1048576
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /Quality 30
    /TileHeight 256
    /TileWidth 256
  >>
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /MonoImageDownsampleType /None
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /MonoImageResolution 1200
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /NeverEmbed [
    true
  ]
  /OPM 1
  /Optimize true
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting true
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /BleedOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName (Coated FOGRA27 \(ISO 12647-2:2004\))
      /DestinationProfileSelector /WorkingCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks true
      /IncludeHyperlinks true
      /IncludeInteractive true
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MarksOffset 6
      /MarksWeight 0.25000
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /UseName
      /PageMarksFile /RomanDefault
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
    <<
      /AllowImageBreaks true
      /AllowTableBreaks true
      /ExpandPage false
      /HonorBaseURL true
      /HonorRolloverEffect false
      /IgnoreHTMLPageBreaks false
      /IncludeHeaderFooter false
      /MarginOffset [
        0
        0
        0
        0
      ]
      /MetadataAuthor ()
      /MetadataKeywords ()
      /MetadataSubject ()
      /MetadataTitle ()
      /MetricPageSize [
        0
        0
      ]
      /MetricUnit /inch
      /MobileCompatible 0
      /Namespace [
        (Adobe)
        (GoLive)
        (8.0)
      ]
      /OpenZoomToHTMLFontSize false
      /PageOrientation /Portrait
      /RemoveBackground false
      /ShrinkContent true
      /TreatColorsAs /MainMonitorColors
      /UseEmbeddedProfiles false
      /UseHTMLTitleAsMetadata true
    >>
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0
    0
    0
    0
  ]
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier (FOGRA27)
  /PDFXOutputIntentProfile (Coated FOGRA27 \050ISO 12647-2:2004\051)
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXTrapped /False
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0
    0
    0
    0
  ]
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /ParseICCProfilesInComments true
  /PassThroughJPEGImages true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Preserve
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


